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Número de Acta: I102007000054559.- Sujeto responsable: Incarye-
so, S.L. - Domicilio: Ctra. Don Benito-Villanueva. 06700 - Villanueva
de la Serena (Badajoz) - Sanción: 1.502,54 €.

Cáceres, a 29 de mayo de 2007. El Jefe de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, GONZALO GONZÁLEZ
TEJEDOR.

EDICTO de 7 de junio de 2007 por el que
se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 620/07.

Expediente: 620/07.
Demandante: María del Carmen Navarro Fernández.
Demandado: IMEX Servicio Médico Cacereño, S.L.

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real
Decreto Ley 5/1979, de 26 de enero, sobre de creación del
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (B.O.E., 6 de
febrero), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E., 11 de abril),
se cita al demandado mencionado, en ignorado paradero, al Acto
de Conciliación que para conocer sobre reclamación de cantida-
des se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, en C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial de Turismo)-
Cáceres.

Día: 24-julio-2007.
Hora: 09:30.

Mérida, a 7 de junio de 2007. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 7 de junio de 2007 por el que
se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 656/07.

Expediente: 656/07.
Demandante: Jessica Rodríguez Sánchez.
Demandado: Antonio Miguel Lobato Lourenco.

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real
Decreto Ley 5/1979, de 26 de enero, sobre de creación del Insti-
tuto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (B.O.E., 6 de febrero), y
en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de
7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral (B.O.E., 11 de abril), se cita al deman-
dado mencionado, en ignorado paradero, al Acto de Conciliación
que para conocer sobre reclamación de cantidades se celebrará
en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en C/ Gómez
Becerra, 21 (Dirección Provincial de Turismo)-Cáceres.

Día: 24-julio-2007.
Hora: 09:40.

Mérida, a 7 de junio de 2007. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de “Autovía
autonómica EX-A1 de Navalmoral de la
Mata a L.F. Portugal, tramo: Plasencia -
Galisteo”. Expte.: OBR2007105.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2007105.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Autovía Autonómica EX-A1 de Navalmo-
ral de la Mata a L.F. Portugal, Tramo: Plasencia - Galisteo.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 35 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 43.735.000,00 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del importe de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-00629.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
14/08/2007.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: G, Subgrupo: 1, Categoría: f.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 14/08/2007 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 23/08/2007.
e) Hora: 13 horas.

– Oferta económica:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 30/08/2007.

e) Hora: 10 horas.

– Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán por cuenta del adjudicatario los gastos que resulten de la
publicación en el D.O.E. y B.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

22/06/2007.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 70% con fondos FEDER (Medida
4.8).

Mérida, a 22 de junio de 2007. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.




